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LaSEP anuncia

creación de 130
ciberbachilleratos

para 2026

Se construirán en 107

municipios delpaís;
el objetivo: educación

más integral

Mario Delgado anuncia 130

Ciberbachilleratos para 2026
CeciliaHigueraAlbarrán

nacional@cronica.com.mx

El titular de la Secretaría de Edu-
cación Pública (SEP), Mario Del-

gado Carrillo, presentó los avan-

ces de las 88 acciones progra-
madas para 2025 en construc-

ción, ampliación y reconversión
de planteles de Educación Media

Superior, e informó sobre 202 ac-

ciones previstas para 2026, a fin
de contar con 150 mil espacios
adicionales en bachillerato ha-
cia 2030.

El funcionario precisó que pa-
ra el próximo año se construirán
130 Ciberbachilleratos en 107

municipios del país, con los cua-

les se avanzará hacia una educa-
ción más integral.

Estos Ciberbachilleratos se-

rán diferentes del Telebachillera-

to, explicó, ya que contarán con

aula de cómputo, un domo para
actividades deportivas y espacios
para actividades culturales.

Además, los contenidos serán
distintos porque ya están alinea-
dos al Marco Curricular Común

(MCC). "Todos forman parte del
Bachillerato Nacional y además
tendrán un sistema modular".

Puntualizó que en 2026 se

realizarán 202 acciones en Edu-
cación Media Superior: la cons-

trucción de 20 nuevos planteles
de bachillerato tecnológico, 52

ampliaciones en 31 entidades
del país y los 130 Ciberbachille-

ratos, con los que se crearán 65
mil 400 nuevos espacios educa-
tivos.

En su intervención en la con-

ferencia "La Mañanera del pue-
blo", encabezada por la Presi-
denta Claudia Sheinbaum Par-
do, Delgado Carrillo se refirió a

los avances de las 88 acciones de

2025.
Señaló que, de los 20 nuevos

planteles de bachillerato, dos ya
se concluyeron; 12 serán entre-

gados este mes y seis en enero

del próximo año.

Respecto de las 33 ampliacio-
nes, cinco ya concluyeron; 12 se

entregarán este mes; 8, en enero;

y 7, en febrero próximos, al tiem-

po que indicó que la ampliación
cuya construcción está por iniciar

es la de Altamira, Tamaulipas.
En cuanto a las reconversio-

nes de secundarias a bachi-
lleratos, informó que 6 ya
concluyeron; 10 se entrega-
rán este mes, y para el próxi-
mo año se tiene proyectados
11 en enero; 4, en febrero; 2

en marzo y 2 más en abril.
La subsecretaria de Edu-

cación Media Superior, Ta-
nia Rodríguez Mora, seña-
ló que la transformación
del nivel medio superior
parte de un Marco Curricu-
lar Común (MCC) que esta-

blece una base compartida
de materias para todos los

subsistemas, y permite abrir
escuelas en zonas donde no

existen planteles, con ma-

trículas pequeñas que po-
drán crecer conforme a las
necesidades locales.

dular permitirá impulsar po-
líticas de retorno para estu-

diantes que abandonaron sus

estudios y evitar que pierdan
un año escolar, ya que po-
drán reacomodarse dentro
del Sistema Educativo Na-
cional (SEN), con lo que, es-

te modelo promueve una for-
mación integral basada en el

pensamiento científico, el

humanismo, el arte, la cul-
tura y la actividad física
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